
REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLIC(

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

ESTADO No. 103

MONTERÍA, 6 DE DICIEMBRE DE 2013

RADICADO

23.001.33.31.003-2012-00128

23.001.33.31.003-2012-00241

23.001.33.31.003-2013-00320

23.001.33.31.003-2013-00550

23.001.33.31.003-2013-00658

23.001.33.31.003-2013-00660

23.001.33.31.003-2013-00720

23.001.33.31.003-2013-00737

MEDIO DE CONTROL

INCIDENTE DESACATO
DE TUTELA

NYR

EJECUTIVO

EJECUTIVO

NYR

CONCILIACIÓN
EXTRAJUDICIAL

EJECUTIVO

EJECUTIVO

DEMANDANTE

JULIO CESAR
HERNÁNDEZ
VILLARREAL

ENADYS PALOMINO
SOLERA

LEANYS CASTRO
HERNÁNDEZ

MONICA ROMERO
OLASCOAGA

SAÚL MANUEL
ROMERO ESPITIA

JUAN CARLOS VARÓN
CARDONA

CARLOS LÑUIS
GONZÁLEZ LÓPEZ

WILLIAM DEL CRISTO
OTEROPERAZA

DEMANDADO

JEFE DPTO ATENCIÓN
PENSIONADO SEGURO

SOCIAL

DEPARTAMENTO DE
CÓRDOBA

ESE HOSPITAL SAN
JORGE DE AYAPEL

ESE CAMU DE MOMIL

E.S.E CENTRO SALUD DE
COTORRA Y FUNCOSTEC

ICA

MUNICIPIO DE SAHAGUN

MUNICIPIO DE SAHAGUN

ACTUACIÓN

AUTO DECIDO NO IMPONER SANCIÓN POR
DESACATO AL DR GABRIEL LUNA

RACINES

AUTO IMPONE MULTA POR INASISTENCIA
DE LA APODERADA DEL DEPARTAMENTO

DE CÓRDOBA A LA AUDIENCIA NICIAL

AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y
DECRETA MEDIDAS CAUTELARES.

AUTO AVOCA CONOICMIENTO Y NIEGA
MANDAMIENTO DE PAGO .

AUTO REMITE POR COMPETENCIA A LOS
JUZGADOS LABORALES DEL CIRCUITO

PREVIO REPARTO OFICINA JUDICIAL

AUTO IMPRUEBA CONCILIACIÓN
EXTRAJUDICIAL

AUTO DECLARA CARENCIA DE
COMPETENCIA Y ORDENA REMITIRLO AL

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL
CIRCUITO ORAL .

AUTO DECLARA CARENCIA DE
COMPETENCIA Y ORDENA REMITIRLO AL
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO ORAL .

FECHA

06/12/2013

06/12/2013

06/12/2013

06/12/2013

06/12/2013

06/12/2013

06/12/2013

06/12/2013

SECRETARÍA. Con el fin de notificar a las partes, áe FIJA el présente ESTADO en la fecha, siendo las 8: 00 a.m., y se DESFIJARA a las 6:00 p.m.

JANtfTT JAIDY BURGOS BURGOS
SECRETARIA


